
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona, entre 
partes, de una, como demandante, don Juan Tormo de León, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 18 de noviembre de 1975 y 23 de febrero de 1970, se 
ha dictado sentencia con fecha 23 de septiembre de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Letrado don Pedro Fusté Salvate- 
11a, en nombre y representación de don Juan Tormo de León, 
contra Resoluciones de dieciocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y cinco y veintitrés de febrero de mil nove
cientos setenta y seis, la segunda resolviendo reposición inter
puesta contra la primera, de la Subsecretaría dei Ministerio 
del Ejército, que declaramos conformes a derecho; sin hacer 
expresa condena de costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes y, luego que gane 
firmeza, líbrese certificación literal de la misma, y remítase a 
los efectos procedentes, juntamente con el respectivo expediente 
administrativo, al Organo demandado, quien se servirá acusar 
el oportuno recibo.

Así por esta nuestra sentencia, d® la que se llevará testimo
nio literal a los autos principales, - definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenci’oso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo, Sr, Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

30674 ORDEN de 26 de noviembre de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa Sociedad Cooperativa 
«Nuestra Señora de La Misericordia» los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Tmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 8 de noviembre de 1977 por la que se declara a la 
Empresa Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora de la Miseri
cordia» comprendida en la zona de preferente localización 
industrial agraria denominada «Plan Jaén», para el perfec
cionamiento de la almazara emplazada en Torreperogil (Jaén), 
incluyéndola en el grupo B de los señalados en la Orden de 
dicho Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
'otorgan a la Empresa Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora 
de la Misetfcordia», y por un plazo de cinco años, contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los 
siguiente beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción de¡ 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el periodo de instalación.

c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

di Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, que grava la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a l'os mate
riales y productos qur. no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación, en primera instalación a bienes 
de equipo de fabricación nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondoq así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito diri
gido al Director general de Tributos, acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de ll de octubre 
de 1965.

De conformidad oon lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em: 
presa interesada habrá de estar sometida a régimen de esti-; 
mación directa o estimación objetiva, singular en la determi
nación de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos, y, por consiguiente, 
al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento - y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 26 dB noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

30675 ORDEN de 26 de noviembre de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa «Don Jorge Romero Díaz», 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 8 de noviembre de 1977 por la que se declara a la 
Empresa «Don Jorge Romero Díaz», comprendida en la zona de 
preferente localización industrial de las islas Canarias por 
cumplir las condiciones exigidas en los Decretos 484/1969, de 
27 de marzo; 1560/1972, de 8 de junio, y 2392/1972, de 18 
de agosto, para la instalación de una fábrica de quesos de 
cabra en San Bartolomé de Lanzaroté.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 8 del 
Decreto 484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 8 
de junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada Tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marz'o de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Don Jorge Romero Díaz», incluida en la 
zona de preferente localización industrial de ias islas Canarias, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de 1a presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

1. ° Reducción del 95 p’or 1Q0 de los Impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos en 
el número 3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por 
Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Cu'ota de la licencia fiscal durante el período de insta
lación.

2. » Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial dp las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes. .

3. ° Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de l'os empréstitos qu© 
emita ia Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones d e 
crédito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito 
dirigido al Director general de Tributos, acompañado de la 
documentación reseñada en el Orden ministerial de 11 de octu
bre de 1905.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empre
sa interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva, singular en la determinación de 
sus bases imponibles.


